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La Subsecretaría d . 
dependiente del Ministerio de Econom' . e Coordinación Financie 
. ia y Crédito Pu'bl' . ra, 

· 1 ¡· · d ico trarnita, ref erenc1a, a so 1c1tu de una nuev . . en el expediente de 
a autonzac1ón de ende . 

Dólares Cien Millones (U$S 100.000 OOO) udamiento por la suma de 
. . · para la emisión de L 

Ejerc1c10 2020, por ante el Ministerio d H . etras del Tesoro en el 
e ac1enda y Finanzas P'bl' 

el marco del "Progrwna de Emisión d L tr u icas de la Nación, en 
e e as del Tesor " 

2 Ec difi d 
O ' creado por la Resolución Nº 

163/1 ., mo ca a por las Resolucion N° 69 EC.- es 2/15 EC., Nº 001/16 EC. y Nº 199/17 

La intervención ¡· • que se so 1c1ta a esta Fiscalía de Estado 
se encuentra contemplada en el marco de lo d' ispuesto por el Anexo V Artículo 25 
apartado A), inciso 5), del Decreto 1731/04 reglam t . d 1 ' ' ' en ano e a Ley Nº 25.917 de 
Responsabilidad Fiscal, a la cual la Provincia del Ch b t dhi · , u u a nera por el articulo 1 º de 
la Ley II Nº 64.-

En general, las facultades de endeudamiento resultan de 

la Ley II Nº 145, modificada por la Ley II N° 170, Ley II Nº 180, Ley II Nº 184, Ley II 

Nº 185 y del Decreto Provincial Nº 1008/12, modificado por el Decreto Provincial Nº 

1630/15.-
Conforme la Resolución N° 179/12-E.C. del Ministerio 

de Economía y Crédito Público y sus modificatorias se fijaron los términos y 

condiciones financieras generales de emisión de Letras del tesoro de la Provincia del 

Chubut hasta el monto de Dólares Estadounidenses Ciento Ochenta Y Ocho Millones 

Ciento Veintiséis Mil Trescientos Treinta y Cinco con Setenta Y Nueve Centavos (U$S 

188.126.335,79) 0 su equivalente en otras monedas a la fecha de emisión de 

conformidad con lo establecido por el artículo 2º de la Ley II N° 145 modificado por el 

artículo 1 °dela Ley II Nºl 70.-
El artículo 1 º de la Ley II N° 184 sustituye el artículo 

d I fi anciamiento autorizado por el 
l 8º de la Ley II Nº 180 e incrementa el monto e m 

L II Nº l 70 con el remanente no 
artículo 2º de la Ley Nº 145, modificado por la ey ' 0 

. . . rtículo 1 º de la Ley II N 169.-
utihzado de la autorización conferida por el ª ¡ L y citada en el 

· 0rporado por a e 
Con el incremento me . 

, C , dito Público, mediante la 
árr . . · d Economia Y re 

P afo precedente, el Mm1steno e R lución 0001/16-E.C. 
. l artículo 1 º de la eso 

Resolución Nº 0199/17-E.C. modifica e d I Tesoro de la Provincia del 
. ' d Emisión de Letras e 

éllnphando el monto del' Programa e . t s Veintiún Millones Ocho 
d . denses Dosc1en o 

Chubut" hasta la suma de Dólares ES!a oUIU 
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ta y Un Centavos (U$S 221 .008 s con Noven .492 91 
. tos Noventa Y Do 1 fecha de emisión de confonnidact ' ) o 

Mil Cuatroc1en onedas a a Con 1 
. al te en otras m I Nº 145 modificado por el artículo 1 º d o su equ1v en º de la Ley I e la le 
. d por el artículo 

2 
1 Nº l 80 modificado por el artículo 1 º d Y establec1 o 18 de la Ley I e la le 

11 Nºl 70 y por e l art~ y 

UNº 184.- b. mediante Nota Nº 47/2020-E.c Ahora ien, . que ob 
d d . ra utorización de en eu amiento por la 

l. 'ta una nueva a sulllact f: 2614 se so 1c1 .. , d L e 
agregada a s. ' 0 OOO) para la em1s10n e etras del Tesor 

• (U$S 100.00 · 0 en el Dólares Cien Millones 

Ejercicio 2020.-
ecuencia la Resolución N° 01/20-E C En cons ' . . que 

. . financieras de emisión de Letras del Tesoro d 
1 , • y cond1c1ones e a establece los termmos • , o 

O 9 'd d'ficada por la Resoluc1on N 2 /20-E.C. debido aj Provincia del Chubut, ha si O mo 1 ª 
modificar la moneda de emisión y pago, fecha de emisión y la necesidad de 

. . , , . unidad mínima de negociación.-denommac1on mmima Y 

A fs. 2632/2642, y a fin de integrar la documentación 

requen a por e 'd 1 Anexo v del Decreto Nº 1731/04, reglamentario de la Ley 25.9! 7 de 

Responsabilidad Fiscal, la Contaduría General de la Provincia, mediante Nota Nº 198-

C.G.P-2020., agrega la documentación requerida por el Anexo V, apartado A.), incisos 
5) y 7), del Decreto Nacional 1731/04.-

En cumplimiento de la normativa citada, la Contaduría 
-General de la Provincia se pronuncia sin observación alguna acerca de la viabilidad de la 

operación en la que tramita la autorización de endeudamiento por el monto mencionado, 

incorporando las siguientes planillas: Stock de Deuda, Uso del Crédito y Servicios de la 

Deuda de la Administración Pública al 31 de diciembre de 2019; condiciones de 

préstamos, colocaciones de títulos y convenios de deuda al 31 de diciembre de 2019; 

detalle de avales otorgados por la Provincia del Chubut al 31 de diciembre de 2019; uso 

del crédito Y servicios de la deuda acumulado desde el O 1/01/2019 al 31/12/19; y detalle 
de avales. Concluye que se deb , • t arnitar 

. era tener presente la previsión presupuestaria Y r 
s~ i~corporación al Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Administración 
Publica Provincial, circunstancia y observ . , 

ac1on que se comparte.-
. Téngase presente que los términos y condiciones 

Particulares de conveniencia ec , . rán ser 
l d onomica Y financiera de cada emisión debe eva ua os de acuerdo a su oportunid d , . . narios y 

repart· · ª ' mento Y conveniencia por los functo ic10nes dependientes del M' . . co de 
sus_ competencias.- inisteno de Economía y Crédito Público en el rnar 
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Conclusión: . , 

Sentado lo que antecede esta p· r 
esgrimir que se encuentra acreditado 1 ' tsca ta de Estado puede en e presente trámite 
través del Ministerio de Economía y C , d't , . que el Poder Ejecutivo, a 

re 1 o Publico de la Provinci d . 
la solicitud de una nueva autorización d d . ª el Chubut tramitan e en eudam1ento p 1 
~,mones (U$S 100.000.000) p 1 .. , or ª suma de Dólares Cien 
1n ara a em1s1on de L t . . e ras del Tesoro conforme las 
eidgenc1as previstas en el Anexo V Artíc 1 25 . ' u O ' apartado A), inciso 5), del Decreto 

· e esponsab1hdad Fiscal a los que la 1731/04, reglamentario de la Ley Nº 25 917 d R .. 

provincia del Chubut adhiriera por el artículo 1 o d 1 ' e a Ley II N° 64 y ajustada a las 

' ' ' Y e a Ley II Nº 145, y el artículo facultades otorgadas por los artículos 1 ° 3º 4° 5º 60 d 1 
a ey 170 y el artículo 1 º 2º de la Ley II Nº 145, modificado por el artículo lº del L II Nº 

de la Ley II Nº 184 en cuanto sustituye el artículo 18º de la Ley II Nº 180; y el artículo 

2º del Decreto Nº 1008/12, modificado por el Decreto Nº 1630/15, siguientes y 

concordantes.-
Por todo lo expuesto, este Organismo está en 

condiciones de concluir que, en el marco de la Constitución Provincial, las Leyes y 

Decretos citados, Y dentro de los destinos especificados por la normativa vigente, no 

existe impedimento que implique una restricción o prohibición en relación con la 

solicitud de ampliación del monto autorizado para la emisión de Letras del Tesoro que 

se propicia por ante el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la Nación, 

conforme el control de legalidad que ejerce esta Fiscalía de Estado, debiéndose tener 

presente las observaciones efectuadas por la contaduría General de la Provincia en 

Dictamen Nº 1791/19-CGP (fs. 2527), en criterio que se comparte.-
Téngase por contestada la vista en el marco de las 

facultades otorgadas a esta Fiscalía de Estado, previstas en el artículo 7º, siguientes Y 

concordantes de la Ley y Nº 96, y conforme las intervenciones y documentación 

requerida a los Gobiernos Provinciales en el Anexo V, apartado A), inciso 
5
', del 

Decreto Nº 1731/04, reglamentario del artículo 25º de la Ley 
25

-
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FISCALIA DE ESTADO, 26 de febrero de 2020. 
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